RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(CARPETA Nº  227620, E. 1585/10.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la transacción judicial  a celebrar, a efectos de poner fin  a la acción reivindicatoria iniciada por dicha Secretaria de Estado conjuntamente con el Ministerio de Educación y Cultura, respecto a los Padrones 8.693, 17.443, 17.444 y 17.423 del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de junio de 1944 falleció José Segade siendo su sucesión declarada judicialmente abierta por auto Nº 8428 de 30 de junio 1944, por el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil 5º Turno, declarándose herederos del causante por Decreto Nº 4273 de 8 de abril de 1946, a Ana Segade de López y Ferreira en el usufructo de sus bienes y el Estado (MSP y el MEC) en la nuda propiedad, con arreglo a las disposiciones contenidas en el testamento abierto, otorgado el 10 de julio de 1943. La usufructuaria falleció el 23 de julio de 1965, consolidándose la nuda propiedad y el usufructo;

 2) que los inmuebles Padrones 8.693, 17.443, 17.444 y 17.423 del Departamento de Montevideo,  pertenecían al Aserradero Segade S.A., cuyo paquete accionario lo detentaba el Señor José Segade. Dicha sociedad fue disuelta y liquidada en proceso seguido ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 15º Turno. El 4 de octubre de 1993, se realizó una escritura declarativa por la cual los síndicos provisorios liquidadores declararon que los inmuebles que integraban el patrimonio de dicha sociedad han pasado al patrimonio del Estado (Ministerio de Salud Pública y Ministerio de Educación y Cultura);

 3) que según surge de los antecedentes remitidos, existe en trámite una acción reivindicatoria seguida por el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación y Cultura ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil  de 16° Turno, contra los ocupantes de los predios referidos, Señoras Vilma Emilia Cavagnaro Schneiter, Elisa Rosana, Silvia Irene, Cecilia Mariana y Gisele Ivonne García Cavagnaro;

  4) que en dicho juicio, los demandados contestaron la demanda reivindicatoria reconviniendo y excepcionándose al manifestar haber adquirido los Padrones Nos. 8.693, 17443 y 17.444 por prescripción treintenal, no formulando oposición ni reconvención respecto al inmueble Padrón Nº 17.423 puesto que el mismo no se encuentra ocupado por las accionadas;

 5) que, durante la realización de la audiencia preliminar, las partes solicitaron una prórroga de la misma a efectos de posibilitar la realización de un acuerdo transaccional a nivel judicial;

 6) que según surge de la transacción propuesta, la parte actora desistirá de su pretensión reivindicatoria así como también a su oposición formulada a la pretensión de prescripción adquisitiva interpuesta por la demandada y la parte demandada como reciproca concesión, se obliga a abonar a ambas Instituciones la suma de U$S 50.000 (dólares americanos cincuenta mil), solicitándose a la Sede Judicial interviniente que declare operada la prescripción de los bienes objeto del proceso;   

7) que recabada la opinión favorable de ambas Secretarías de Estado en cuanto a la posibilidad  de celebrar dicha transacción, se remitieron los obrados  a la Fiscalía de Gobierno de 1er. Turno, quien se expide en dictamen de fecha 17/8/09 señalando que concuerda con la posición sostenida por la Asesoría Jurídica de la Presidencia de la República, en cuanto también se entiende que para proceder a la venta de inmuebles pertenecientes al Estado, se debe aplicar el procedimiento establecido en el Artículo 343 de la Ley 13.835 con la redacción dada por la Ley 15. 545, agregando además que otra forma de resolver la situación es mediante el dictado de una Ley que autorice a los Ministerios en cuestión a enajenar esos padrones en particular;

8) que, para mejor proveer y entendiendo que lo que está en juego es el instituto de la transacción y no la venta libre de un inmueble, la Secretaría de la Presidencia de la República cursó las actuaciones en consulta a la Fiscalía de Gobierno de 2º Turno, quien por dictamen de fecha 9/9/09, sostuvo que la transacción en cuestión implica una enajenación de bienes fiscales, razón por la cual el Poder Ejecutivo podrá autorizarla solo si:

a) el Poder Legislativo lo autoriza para disponer directamente de estos bienes, o 

b) realiza el procedimiento previsto en el Artículo 343 de la Ley Nº 13.835 y su modificativa, indicando en las publicaciones que se trata de la enajenación de bienes litigiosos. Concluido el procedimiento, de no existir ofertas que superen el valor base, el Poder Ejecutivo estará en condiciones de autorizar la transacción proyectada;

9) que se adjunta  proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo,  por el cual se autoriza a culminar el proceso judicial instaurado por el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación y Cultura, a través de la transacción  propuesta;

CONSIDERANDO: 1) que la situación fáctica planteada habilita, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2147 del Código Civil, a arribar a una transacción entre las Secretarías de Estado y los particulares ocupantes de los predios referidos, debiendo practicar la misma de acuerdo con lo dispuesto por el Inciso 2° de la citada disposición;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la transacción proyectada;

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura y al Contador Auditor en el Ministerio de Salud Pública el control de la versión de lo recaudado en los Grupos correspondientes; 
3) Comunicar al Contador Delegado y al Contador Auditor respectivo; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración de origen.”
cr

PAGE  
3

